
 
 

 
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
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COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL E INTERCAMBIO  
DE INFORMACIÓN DELICTIVA 

 
 

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Artículos 109 primer párrafo, 111. 

 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
  

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
 

• Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Artículos 9, 10 Fracción XIII, 220, 223, 224, 225 primer párrafo, 226, 227, 264, 265. 
 

• Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua. 

 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Chihuahua. 

 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
Artículos 13, 18, 35 Fracción VIII. 

 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua. 
Artículo 4 Fracción II, 15 Quater. 

 

• Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado. 
Artículo 74.  

 

• DECRETO No. 344-2011 II. 
Artículo Segundo. 

 

• DECRETO N° LXVI/RFLEY/0641/2019.  
Artículo 35 Quinquies. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Apartado del Marco Jurídico de la Primera Versión del Manual de Organización de la Dirección General del Centro Estatal de 
Información, Análisis y Estadística Criminal, de la Fiscalía General del Estado, la cual es responsable de la operación de este programa 
presupuestario. Validado por la Secretaría de la Función Pública en el ejercicio fiscal 2021. Se indican solo los principales 
ordenamientos jurídicos que sustentan la actuación de las unidades administrativas, así como los primordiales que se utilizan para 
los recursos presupuestales. 


